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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS + Expediente No. 66310-92 

No.AO 0 0 1 6 2 8 1. ] | TOTAL CAPITAL SOCIAL. S/. 5'000.000 
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0991197249001 BILLO S.A. 
SEMOS E EMLIDIO 08 RECTONES Y ACSIOMIStAS (APTOO AE" laTey dé Companias), ¡Bro de Participaciones y 

(Art. 115 de la la Ley de > Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañtas) 

    

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

    

    
  

  

    

    

      
  

  

  

      

  

  

    
    

  

    
    
  

  

DATOS DEL. ACCIONISTA O: SOCIO Código Y 

o => | “7 Gédula, RUCO | "versión de Acciones o Aportaciones 
No.| Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad Pasaporte "Extranjeros. 2 No. VALOR TO 

_4] PATIÑO GOYEZ _ OSWALDO. XAVIER E ECUATORIANO - _ 10907096258 __ —! 131000 5*000.000 
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ertifico que la informació de € . 
A ll o maes 997 | TOTAL 5'000.000 

AY “— o 
l/ egún el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

le nes, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Fm A ¡dos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

pos Efiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

s rige lo dispuesto en el Art. 144 

GQUTL., MARZO 19 de 1997 Las ex 
Lugar y fecha de presentación ¡gos a usarse por inversionisi 'S ex ranjeros: 3 

-PANVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ES IO OSO OEI ISO IO II III 

    ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Taski Editora S.A. R.U.C.1790716147001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


